
E N O R. 
A Santa Metropolitana , y Patriat- 
chal Iglefia de Sevilla , con el mas 
profundo reípedto, que debe, expo¬ 
ne á los Reales Pies de V. M. las ra¬ 
zones , que la obligan a no conceder¬ 
las Horas de fu refidencia ganadas á 
Don Miguel Bucareli , y Urfua, 

fu Dean , y Canónigo , que al prefente refide en la Corte de 
V. M. exerciendo el empleo de Sumiller de Cortina, por razón 
de efte Minifterio. Antes de la extenfion délos motivos, yex- 
prefsjones de fundamentos, fe hace precifo, copiar una Real 
orden de V. M. comunicada al Cabildo por Don Jofeph de 
Carvajal, y Lencafter, Primer Miniftro de Eftado , con fecha 
2,7. de Junio del prefente año de 1747, y la refpuefta forma¬ 
da en 4. de Julio de dicho año. La Real orden es la figuiente: 

„ Ill.mo Señor. El Dean de eíTa Santa Igleíia ha hecho pre- 
„ Tente á el Rey , que el Cabildo ha paffado á fufpenderle el go- 
, ze de fus rentas por la aufencia, que de orden de S. Al. hace: 

3> No cree S. M. que efté enterado el Cabildo, de que S. M. le ha 
" detenido , quando antes de tomar refolucion , aunque ella 

fca eftatuto , no ha hecho la reverente infamación al Rey , de 
■” la que ay Ley, que le obligare a efto. No duda, que fabien- 
” do, que S.M. le detiene, cortara el Cabildo la referida fuf- 
^penfion , harta informar aS.M. de lo que es efto, una vez que 

yo avifo, de fu Real orden , que por otra de S. M.eftádete- 
” nido aaui el Dean.Nueftro Señor guarde á V. 1. &c. 
” - Aefta Real orden fatisfizo el Cabildo con la venera¬ 

ción, que ac oftumbra •, refpondiendo: 
yxcmo Señor. Por Carta de 27. del paffaclo nos avifa V. E. 

,, que el Dean de nueftra Santa Igiefia ha reprefentado a el Rey 
„( Dios le guarde) la fufpenfion , en que le tenemos del go- 

„zcdc fus rentas, por la aufencia , que de orden de S.M. 



„ hace de efta Ciudad, acordándonos V. E. la obligación , en 

„ que eftabamos, de aver ocurrido á el Rey antes de tomar 

,, refolucionfobréefte particular con informe del eftatuto, ó 

,,ley,en que la fundábamos,y previniéndonos, que corte- 

írnosla referida fufpenfion, hafta el efeétivo informe délo 
„ que es ello. 

„ Tan de acuerdo hemos procedido (Exc."10 Señor) cort la 
,, Real Mente de S. M. en toda la serie , que ha llevado efte nc- 

„ gocio, que fiempre , que fe dignalfe V.E. paífar por fu alta 

,, coníideracion losexemplares adjuntos ,afsi de la Real orden 

3, de S.M, como de las dos refpueftas, que dimos al Exc.mo Señor 

33 Marqués de Villanas (por cuya mano fe nos comunico) cono¬ 

cí cera V.E. el refpeéto , reverencia , y amor, con que corref- 

,, pondimos a lo que podia comprehender la cicada Real orden, 
,, pues aun no expreffandofe en ella,que afsiftielfemos á el Dean 

„ con fus Proventos , y frutos, precabimos en da reprefenta- 

33 ciort hecha al Señor Marques de Villanas, ( y aun á el Reve- 

33 rendifsimo Padre ConfeíTor, que entonces era) lo que podia 

33 obfiar nueftra ciega puntual condefcendencia, en cafo que el 

„ Real animo de S. M. fueífe, el que nos propufimos, y aun efto 

3, lo practicamos con la idea de evacuar reverentemente el gra- 
3, vifsimo efcrupulo, en que nos ponían, no folo nueftros cftatu- 

,, tos, exemplares, y loables coftumbres( juradas también por 

„ el referido Dean) lino todas las difpoíiciones de Derecho, y 

„ Santo Concilio de Trento, que no fe ocultan álafabia com- 

„ prehenftonde V.E.en cuya conformidad , pallados aquellos 

,,mefesde recreacion,que eftablecenlas enunciadas difpoficio- 

„ ncs,cumplió el Puntador de nueftro Choro con la obligación 

,, peculiar, y propria de fu Minifterio, fin que en nofotros hu- 

„ vielfe dictamen praéticode conciencia,para impedirlo, como 

„fehara confiar mas bien a V.E. fi las incesantes.tareas, a que 

„ tan utilmente efiá contrahido le permitiefien oir á nueftro 

„ Diputado , en tan Sagrada materia , que fe halla con to¬ 

ados los documentos competentes: Dios profpcrc la vida de 
„ V.E. &c. 

3- Rcfpira el Cabildo con la fatisfaccion de aver hecho 
patente demonftracion de fu reverente proceder ; porque la 
veneración , amor, y lealtad a V. M, es el Blafon, con que fe 
diílingue , numerando los figlos , que fu origen ; y palla a ex- 

pref- 
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preflar los fundamentos, qué impofsibilitan fu condefcenden- 
cia en el principal aífumpto de efta Reprefentacion. 

4. La vigilancia de los Cabildos de las Santas Iglefias Me¬ 
tropolitanas , y Cathedrales de Caftilla, y de León ha fido 

fiemprela maszelantedela puntual refideneia de fus Dignida. 
des. Canonicatos, y Prebendas jcnloque han cumplido con 

la obligación, que les compete, fiendo recomendación , que 

por altifsimos refpectos eftablecen los Sagrados Cánones, y 

Santo Concilio de Tiento) cuya protexion ha fido en todos 

tiempos, gloriofo defvelo de nueílros Catholicos Monarchas. 

5. El Libro de Breves del Eftado Eclefiaftico , y las Adras 

de las Congregaciones Generales de las Santas Iglefias demuef. 

tran repetidos individuales cafos, en que los Señores Phelipe 

III. Phelipc IV. y la Señora Rey na Governadora en la menor 

edad del Señor Carlos Ih arbitraron, y eftablecieron las mas 

Leyeras providencias á fin de contener, y mantener a los Capi- 

tulares en la perfonal refideneia de fu Choro. Comunicaron 
ordenes eftrechasafusEmbaxadores,refidentesen la Corte de 
Roma, para que fuplicaíTen á fu Santidad, no expidieífe Bre¬ 

ves en perjuicio de la refideneia de las Cathedrales ,y que re- 

vocaífe qualefquier Refcripto, obtenido con pretexto de exer- 
cicios, óMinifterios Públicos Eclefiafticos, ó Seculares para 
ganar en aufencia los frutos de las Prebendas. Y porque la 
Carta de la Señora Rcyna Governadora, fu Data en Madrid a 
2,1* de Junio de xdyo. hace memoria déla que el Señor Phe¬ 
lipe III. dirigió , exponiendo en concillas Claufulas, afsi los 
inconvenientes, que refultan de ellas Concefsiones i como los 

fundamentos, que afsiftett al Rey ,y a las Cathedrales para el 

recurfo, inclinando á fu Beatitud á que fe copiaílc al Margen, 

fe pondrá álaLetra en elle Memorial, pues aviendofe didado 

con la folemnidad de aver precedido Confuirá del Confejo de 

la Camara , equivale a la authoridad de Textos, y Decifiones) 

aviendo fido concebida en los figuientes términos La Rey na 

,. Governadora, &c. Marqués de Aftorga,Primo .Gentilhombre 
de Camara, del Confejo de Eftado,y Embaxador de Roma. El 

„ Procurador General del Eftado Eclefiaftico déla Corona de 

„ Caftilla, y León me ha hecho relación, que por áverfe expe¬ 

rimentado muchos, y graves inconvenientes, que las Helias 

„ padecen en dferviciodel Culto Divino,deque fu Santidad 



conceda Bf ¿ves a Prebendados de ellas para poder gozar los 

frutos de fus Prebendas, fin rendirlas eftando aufentesde fus 

„ Iglefiás/LaMageftad del Señor Rey Phelipe III. fue férvido, 

a, mandar á fus Embaxadorcs de eftaEmbaxada porCartas de 14. 

yy de Noviembre de 1d05.de 25.de Agoftode 1006.13.deAgof- 

„ tode idoy.y 44.de Marzo de idi4-pidieflen a fu Santidad,fe 

„íiryiefte de no expedir femcjantesBreves para en adelantejfobre 

,,que también eferivió á fu Beatitud con aprieto, y que por en» 

a tonces,no folo fe denegaron los dichos Breves a diferentesPer- 

„ fonas, Prebendados, que lospidieron,fino que también fe re¬ 

formaron los que avian expedido;quc en eftos años fe ha expe- 

„ rimentado, que con favores, folicitudes, c informes finieftros, 

,, fe ha 'ouelto á introducir efte abufo, alcanzando Breves de la 
,, mifma calidad, y para el mifmo efeéto ,de que puedan ganar 
a los frutos de las Prebendasen obligación de rcfidirdntroduc» 

y, cion de tan grave perjuicio, como fe ha experimentado cada 

,, dia,de que fe ocafiona la falca de Miniftros para el férvido del 

,, Culto Divino; lo qual era contra Derecho, y contra los De. 

sí creeos del Santo Concilio de Tremo, que dice: que todos los 

,, Prebendados refidan en las Iglefias, donde tienen Prebendas. 
„Por todo lo qual, y para remedio de tan graves perjuicios, me 

3, fuplico, fuelle férvida de mandar mis Reales Cartas para fu 

s, Santidad, y para Vos, mandándoos, que en mi Real nombre 

„ hiciefledes á fu Beatitud eftafuplica.Y aviendofe vifto en el 

s, Confejo de Gamara, y con migo confultado, lo he tenido por 

,, bien. Y os mando, que luego que recibáis cfta, habléis á fu 

„ Santidad en mi Real nómbre,dandole,la que eferivo en vuef» 

,, tra creencia, y le fupliqueis , fe firva de mandar, no fe expi- 

,, dan Breves, ni dé otro Defpacho, en orden, a que los Preben- 

„ dados de las dichas Igleíias puedan gozar de las rentas de fus 

„ Prebendas, fin reíidirlas, con atención a las caufas, aqui refe- 

ss ridas, en que pondréis de vueftra parte todo el cuidado, que 

«pide efte Negocio , fol icitando, el que fe configa, afsi con fu 

„ Santidad, como con fus Miniftros por los medios, que os pa- 

„ recieren mas convenientes, que en ello me íervireis. Dada 

„ en Madrid á 21. de Junio de 1670. 
6. De eftos antecedentes refulta conftantemente, que la 

impetra de femejantes Indultos, no fe conforma con los Efta- 
tutosde las Igleíias. Que fe opone a el decoro del Culto Di¬ 

vino, 
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vino, desfraudado con la aufenciade los Miniftros. Ala razón 

del Oficio, por elqual fe confiere el Beneficio Eclefiaftico. A 

la equidad mifma ; porque los Indúltanos no refidentcs foli- 

citan hacer proprios los frutos, como los que toleran el pefo 

del dia en el Choro, Altar, govierno politico, y defenfa de 

los Derechos de la Iglefia , en que irremediablemente fe ocu¬ 
pan muchos. Y finalmente , al Derecho Canónico, y Concilio 

Tridentino. Han fido tan poderofas eftas razones en la Real 

mente de nueftros Monarchas, que no han permitido el ufo, y 

practica de femejantes Difpenfaciones. 

7. Refplandece en V. M. el zelode fusgloriofos Prcdecef- 

forescon las ventajas, que brillan en fu Catholico proceder/^* 

y es clara demoftracion el cafo ocurrido por Febrero de efts st>. 

año de 1747. fegundo del feliz Reynado de V. M. en qim % 

áviendo obtenido un Capitular de la Santa Iglefia de AftorgaX— 

Indulto Apoftolico para ganar fu Prebenda fin refidirla, y avien¬ 

do exprefíado V. M. que feria de fu Real agrado el que fe le 

abonaífen los frutos, teniendo algún refpedtoa el Real férvido 

los motivos i. luego que aquella Cathedral reprefentó los in¬ 

convenientes, que de efta gracia fe feguian , fufpendio V. M. 

fus ordenes con la juña atención a tan Sagrada materia, y con 

una cxprefsion tan propia del Catholico zelo de V.M. como 
exponer fu fatisfaccion , diciendo : que fi la Parte tenia jufticia 
en virtud de la Difpenfa de Roma , acudiera donde tocara, y 
nopudiendo coníeguir fegundo Breve , huyo de rcíticuirfe el 
Capitulara fu reíidencia. 

8. Nada debe admirar quando fiempre han comenzado 
las Reales determinaciones por la reftriccion de fus propios In- 
dultos,dando las mas serias providencias,para.que no fe pradti- 
caífen.firviendo de excepcion,ó limitación á una Regla, en que 

fe intereíTa la Honra de Dios, y Exaltación de fu Culto , pues 

fiendo efta la Alma, y caufa final de no admitir las Difpenfacio¬ 
nes expueftas, con inexplicable zelo han refiftido la obferyan- 

cia de los Indultos , concedidos por los Señores Pontífices 
Clemente VII. Paulo III. y V. Gregorio XV. y Clemente XI. á 

favor del Capellán Mayor, y Capellanes de la Real Capilla. 

p. Alguna vez el Eftado Eclefiaftico (fegun fe regiftra , en 

la serie de fus Congregaciones) ha formado atenta reprefen- 

tacion, mas por contribuir a los clamores de fu defvelo, que 

B Por 



por rezdaí coñtf jifia píaítica de tatl zelofa obfervancia * y 

luego ha reconocido la firmeza , con que el Real animo ha 

protegido tan juila Inítancia, refpondiendo a las del Clero* 

dando firmes feguridades de que jamas fe ufana del favor de 

la Santa Sede en la parte, que difpenfa la refidencia de las Pre¬ 

bendas * pues el fin primario de confirmarle con Bullas repeti¬ 

das , era refpedtivo á la Jurifdiceion Ordinaria de la Capilla 

Real * y fu Capellán Mayor. 
lo. Solamente con los que obtienen* y gozan la DignU 

dad de Patriarcha * á quienes pertenece elgovierno*y conti¬ 

nua afsiílencia de la Capilla no han formado reparo los Reyes* 

ni han clamado las Cathedrales •* pero fiempre impetrando an¬ 

tecedentemente particular Breve * que no fuele fer abíoluto* 

prorrogándole de trienio *en trienio , y con eíle motivo ocur¬ 
re un cafo moderno* y terminante en el aífunapto de la aten¬ 
ta juílificadareprefentacion. Don Carlos de Borja antes de fu 

exaltación ala Sagrada Purpura* era Dignidad Capifcol, y 

Canónigo de la Santa Iglefia de Toledo* y en el año de 1702. 

exercicndo el empleo de Sumiller de Cortina, folicitó por 

todos medios percebir los frutos de fus Prebendas fin tefidir- 

las por razón del Minifterio,en que fe hallaba ,halla obtener, 
yprefentar Breve de fu Santidad -y pero aquel gravifsimo Ca¬ 

bildo * teniendo prefentes los fundamentos expueílos * no con-* 

defeendió * ni halló arbitrio para dar el cumplimiento. Def- 

pues el año de 1 yod. conferida la Dignidad de Patriarcha de 

las Indias * y Capellán Mayor a el mifmo fugeto, aviendo pre- 

fentado otro Breve * fe obfervó * y condefcendió a eíle, fin el 

menor óbice. La excepción de ella* y otras elevadas, clarif- 

fimasDignidades * y empleos, en que es férvidoV.M. y el 

Reyno * no comprehendidas en la efcrupulofa difeufion de la 

refidencia * firma * y confirma para con las inferiores regla Ge¬ 

neral en contrario* hallándole afsi * en la praólica * y obfervan- 

cia univerfal. 
ir. De todo lo expueílo proviene el eílilo * de que el 

Patriarcha nunca propone* ni confulta Capellanes* Pfcoen- 

dadosde refidencia , aviendo innumerables, que fin eílacir- 
cunílancia puedan fervir en la Real Capilla , como la expe¬ 
riencia demueílra , atendiendo igualmente , que los Capella¬ 
nes de Honor ,promovidos a Prebendas de refidencia*fe fe- 
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paran, ydefpiden, para ir a cumplir con ía obligación en ius 

refpediivas íglefias. Y aísi fe ha obfervado, que Don Vicente 

Turtureti, que efcrivió de intento: de Sacelio Regio, y apun¬ 

ta con alguna obfcuridad la enunciada practica, copiando á 

el fin de la Obra el Indulto de Paulo V. a penas trata de laclau- 

fula > y Privilegio difpenfante la refidencia, evacuándolo en 

un brevifsimo párrafo; aviendo expendido difufosCapitulos en 

lo perteneciente a la Jurifdiccion Ordinaria, y otras Preemi¬ 

nencias. 
12. La claufula de efte Breve parece , que dexa arbitrio 

para conceder la percepción de frutos fin refidencia a los Capi¬ 

tulares empleados en el Minifterio ,que expreífa ; pero atendi¬ 

da seriamente, y reflexionado fu fondo no permite la mas le¬ 

ve facultada la Iglefia de Sevilla en el prefente aflumpto, y 

para demoftraílo fe apuntaran algunas incidentes reflexiones 

fobre la claufula,que es lafiguiente : Quodque Perfona. loco 

Archiepificopt Compojlellani Capellani Maioris ut infira depu- 

tanda, nccmn triginta ex Capellanis prediélis, non tamen Pre¬ 

bendas Tbeologales, PoeniteMiales obtinentes, fruBus , red- 

ditas, & proventus quorumcumque Benejiciorum fuorum Eccle- 

ftajlicorum, etiamfi Canonicatus, Prebende Dignitates , Perfo- 

natus, ádminijlrationes ¡ vel offiel a fmrint, cum ea integritate 

( Dijlributionibus quotidtanis exceptis) percipere pofsint. 
13. Siendo regla general, que para verificarfe la Opera¬ 

ción de un Privilegio (íingularmente en materia odiofa, qual 
es la aufencia de la refidencia del Choro , como todos los DD. 
afirman) esfuficiente ,tenga efeéto én alguna délas partes, 
fin hacer extenfion á el todo ; no fe regiftra en la copiada clau¬ 

fula mas que el goze de los frutos de Beneficios, aunque ellos 
fean Canongias , y Dignidades, pero no explica ayan de en- 
tenderfe , ni extenderfe a Dignidades, y Canonicatos de Ca- 
thedrales, como era forzofo. Y aunque fe hicieífe mención de 

LdefiasCathcdrales, no debieran incluirfe las Metropolitanas, 

yPatriárchaleS, porque por la apelación de las primeras bola¬ 

mente en materias favorables fe comprehenden las fegundas, 

como defuperior orden,y cáiadter. De cuyos antecedentes 

refuíta , que únicamente podría verificarfe la gracia de Paulo 
V. en las Iglefias Colegiatas. 

14. Afsi parece á un ideal difcurfo, pero individual, y 
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prácticamente la aplicación alas Colegiatas no es admlfible; 

porque aviendofe feguido porfiado litigio entre el Abad * y 

Cabildo de la Colegiata de MedinaCoeli, de una parte, y de 

la otra Don Antonio Zapata fu Arzipreíle , y ¿apellan de 

S. M. fobre la reíidencia, de que Don Antonio pretendia exi- 

mirfe ,como tal Capellán,fue condenado por tres Sentencias 

conformes. La primera por el Ordinario de Siguenza en %6. 

de Mayo de 1635. La fegunda por Don Luis Suarez , Juez 

Apoílolico en 5». de Octubre figuiente. Y la tercera por el 

Nuncio de fu Santidad en ellos Reynos á i a. de Diciembre de 

dicho ano. De todo lo qual mas legítimamente fe infiere, que 

los Señores Reyes han fignificado una tacita renunciación de 

los Indultos , atendiendo á la authoridad de fusCathedrales, y 
á lo efcrupulofo de la refidencia. 

x<r. Y omitiendo, como punto obvio, que en dicho In¬ 
dulto no fe derogan los Concilios Generales ,ni elTridentino, 

que tanto fe efmeraron en decidir á favor de la refidencia, y 

caíligar á los Clérigos no refidentes; la excepción de las Pre¬ 

bendas de Oficio , que es literal: non tamen Prebendas Th<eo- 

lógales, Cf Panitentiales obtinentes , llama a confiderar ,que 

las Canongias, 6 Dignidades de cfpecial nota ,y Oficio en las 
Iglefias no fe comprehenden en el Indulto. Dignidades de efpe- 

cial nota fon las primeras Sillaspojl Pontificalem, y configuien- 

temcntclo es el Decanato de Sevilla. Por lo qual no hacien- 

dofe memoria de ellas por Paulo V. faltando la claufula: 

Etiamjt añu pojl Pontijicalem maiores Jint, no es admifible la 

interpretación, dilatando la concefsion ufque ad ciar ¡ores Dig' 

nitates. 

jó. Todo lo expueílo fe confirma, con que en las Iglefias 

de Efpaña fe ha comparado la refidencia de los Deanes (fifon 

primeras Sillas) con la de los Canónigos de Oficio •, por tanto 

el Breve de Clemente VIII. del año de 1597. para que lasCa- 

thedralesde ellos Reynos hagan prefentes a los Procuradores 

Generales del Eftado Eclefiaítico limita , ó exceptúa a las pri¬ 
meras Sedes, y a los Canónigos de Oficio. El de Gregorio XV» 
de 6. de Abril de 162.3. que prohibe a los de Oficio el dePro- 

vifores, Vifitadores,Commenfales , y Familiares délos Pre¬ 
lados , igualmente comprehende en ella prohibición a laspri- 
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meras Sedes, en atención á la utilidad, qüéfefulta defuin- 
tereflcncia á las Igleíias. 

17. En la de Sevilla,goza el Deande mas autorizada Ju- 

rifdiccion Económica, y con mas honorífica extenfion , que 
Jos de otras Cathedrales; porque el crecido numero de Minif- 

tros Eclefiafticos, y Seculares empleados en diftinguidas ocu-, 

paciones (cuyas quexas oye : cuyos difidios compone : multa 

cxceíTos: da licencias para que fe aufenten por determinados 

dias: y franquea otras muchas gracias, fin dependencia del Ca¬ 

bildo) forma una grande República , cuya armonía, princi¬ 

palmente depende de las providencias del Dean; pues aunque 

en fu aufencia atiende el Prefidente á el exercicio de eftas dif-■ 
poficiones, no efta en el grado, que contemplaron, y expref- 

fan las precitadas Apoftolicas Conftituciones. 

18. Eftas fon las razones, que generalmente tranfeienden' 

á todas lasIglefiasdeEfpana,manteniendofe en efta pra&ica, 

pues fin retroceder amas tiempo, que el prefente año fe ha 

vifto en Iglefia Cathedral ,que eftando fu Dean empleado ea 

el Minifterio de Sumiller de Cortina, ni efte prudentifsimofu- 

geto intento fe le abonaífen las Horas, ni fu refpedtable Cuer¬ 

po halló arbitrio para executarlo •, de fuerte , que fe mantuvo 

perdiendo , hafta que cierta comifsion de fu Cabildo, para 

refidir en la Corte, pudo facilitarle el cara&er á que no fe 
refiftenlas difpoficiones Canónicas, ni Leyes municipales de 
las Igleíias; pero lasque peculiarmente comprehenden ala de 

Sevilla , ya afianzadas en fus loables Coftumbres, y Eftatutos, 

ya eftablecidas en fus Privilegios, no fon menos fuertes, y efi¬ 

caces , si de mas pefo , y confideracion , ligando fu arbitrio 

en el punto principal de efta reverente Reprefentacion. De 

fuerte, que fi las serias reflexiones expueftas hacen efcrupulofa 

la aufencia del Dean, las que fe merecen los Eftatutos Jura¬ 

dos , arrebatan el concepto ala alta esfera , adonde fe eleva 

la Religión, y obfervancia del juramento. Antes de fu exten¬ 

fion ocurren dos incidentes confideraciones fobre los pafíages 

anteriores. Una es, que el empleo de Sumiller de Cortina no 
efta comprehendido en la claufula del enunciado Breve, don¬ 

de folamente dice : Capellani Maioris , necnon tringinta ex 

Capellante prxdiBis,y fiendo (como es) en materia odioia, 

qual debe confiderarfe la de la rehdencia , como queda fen- 

C tado 



tado del univerfal fentir de los t>oftoíes > deberá eftarfe a el 

fonido de la letra Unicamente. Otra es, que el Dean no ha 

ganado Breve Apoftolico , en cuya virtud , y no en otro modo 

los Inquifidores Generales, Patriarchas, y Comiífarios Genera- 

les de Cruzada Canónigos, ganan fus Prebendas. Con quefi, 

aun con eñe Indulto ocurren las eífempciones, y limitacio¬ 

nes propueftas, refpeétode efta Dignidad efpecialmente •, qué 

ferá , no teniéndolo ? y qué , con los particulares fundamentos,* 

que en la Iglefia de Sevilla refiden ? y fe expondrán breve¬ 

mente. 

ip. El Dean, y cada uno de los Capitulares a el tiempo 

del ingreífo en fus Prebendas, hacen (con palabras expreft 

fas) juramento de no dar Horas , ni proventos á los aufen- 

tes, que no eftuvieren eii legitimo férvido del Cabildo. Mo¬ 

tiva efto el grande perjuicio , qué a la Iglefia fe feguiria de la 
franqueza en contrario , y cortar de raíz la ambición de pre¬ 

tender ocupaciones ,y pueftos ,qüe provee V. M. excitando 

con la razón de fervir, las Impetras de Breves, y fin refidir las 

Prebendas, lucrar los frutos. 

20. Eñe juramento no derogado, si praéticadó, y obfer- 
vado rigorofifsimamente por todos * con el qual el Dean fe im- 
pufo á si mifmo la Ley, y efpecial obligación, es relativo, y 

hace eco ala gracia, y concefsion de la Santidad de León X. 

á quien Id Iglefia de Sevilla debió diñinguidos favores. Entre 

ellos por primero, fegundo, y tercero Breve Ordena pueda el 

Cabildo fin incurrir eii pena, ni Cenfuras,fuplicar , y reiterar 

las fuplicas hafta tercera vez , para que fe revoquen quaíefquier 

Indultos, difpenfantes la refidericia de fus Prebendados, aun¬ 

que eftos fean Commenfales de fu Santidad ,y de fus Succeífo- 

rcs en la Silla de San Pedro. 

21. En comprobación de tan loable obfervancia pudiera 

el Cabildo acordar varios exemplates, texiendo dilatadoCa- 

thalago de Dignidades, y Canónigos Capitulares fuyos,Con- 

íejeros, Prcfidentes de Chancillerias, y que regentaron otras 

nobles ocupaciones en fervicio de V. M. fin haver tenido dic¬ 
tamen praético de conciencia para abonarles los frutos. Seta 
fuficiente por no gravar la begnigna atención de V. M. referir 
tíos cafos. Uno es el de Don Lorenzo Flox de Cardona , Dig¬ 
nidad Thcforero, y Canónigo , del Confejo Real de Cañilla, 
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quien perdió fus Hotas, y proventos hafta que fe le admitió 

Coadjuótor en fus Prebendas. Es el otro, el del Canónigo Don 

Nicolás Antonio > Fifcal del Confejo de Cruzada (fugeto bien 

conocido en el orbe literario por fu tradición , iníignes obras, 
y juiciofa critica ) Efte Capitular gano primero, y fegundo 

Refcripto Apoftclico , aunque limitados á el efpacio de tres 

años.Uno con data 2,3. de Noviembre de 1Ó78, y otro en 24. 

de Mayo del año figuiente de 1Ó79 ; pero no hallando el Ca¬ 

bildo diftamen qüeferenaífefu conciencia , formó fuplicas a 

fu Beatitud , las que fueron atendidas; de fuerte, que Don Ni- 

colasmo pudo lograr la Impetra del tercero, corilo qual per¬ 

dió los frutos; y quedó á la vida efte exemplar; confideran- 

dofe fin arbitrio, quando era el Empleo tan útil a la Iglefia 

por los Sacros fines del férvido de Dios, y Exaltación de lá 

Santa Fee , que concurren en Cruzada. 

zz. Finalmente es confideracion nada irregular , que lá 
Iglefia de Sevilla, y el numero de fus Capitulares, aunque fea 
dilatado, como debe ferio a proporción de Ciudad tan baila, 

y Pueblo immenfo ; los accidentes •, que ocurren a fus Preben¬ 

dados, las ocupaciones en férvido de lá Iglefia jubilaciones, 

Familiaturas del Prelado, y el ufo de los dias de recreación, 

que permite el Concilio, y Bullas Pontificias, minoran mu¬ 
cho aquel copiofo numero de refidentes ; dé forma , que a no 
eftár ligado tan fagradamente el arbitrio del Cabildo, feria 
inevitable , que defcaécieífe el Culto mas digno de repararfe. 
en tal Ciudad , por la frequéncia ¿ y concurfode Naciones éf- 
trangeras, afsi Catholicas, como de diverfas Sectas. Y con ef- 

ta ocafion debe el Cabildo hacer jufto recuerdo de las admi¬ 

rables converfiones de no pocos Hereges, en todos tiempos, 

y en los prefentes, que edificados de la gravedad, Mageftad, 

Grandeza, y devoción, con que fe celebran los Oficios Divinos, 

( como confta a V. M. quando entre los BÍafonesde fus glorias 

numera el Cabildo las Honras, que debió á fu Real pretenda) 

fe reduxeron, y agregaron a el Gremio de la Catholica Iglefia; 

y los que no logran la eficacia de efta gracia, a lo menos fe ven 

contenidos déla admiración, que refrena tus propenfionesá la 

irrifsion de lo fagrado. 

23. Eftas fon (Señor) eficaces razones, y gravifsimos1 fun¬ 
damentos, que fofamente tocando ene! fagrado de la concien- 



cía, pudieran retardar, é impedir la ciega tefignácion, con 

que la Iglefu de Sevilla ha condefcendido fiempre a la mas le¬ 

ve iníinuacion de fu Monarcha. Efta verdad, tan acreditada 

en los ligios por la experiencia, llamará la atención a eftrañar, 

que una Iglefia tan leal, tan rendida ,y tan obligada,fe ligaífe 

con tan eftrecho Vinculo , fin dexar rcíquicio alguno, para li- 

fongear la voluntad de fu Principe en algún cafo. Todo lo pre¬ 

vino fu lealtad; y afsi fe lee en fus Eílatutos, que íi el Rey, 

Reyna, ó Principe llamaren a alguno de fus Capitulares, pref- 

te obediencia pronta, y que fe le abonen las Horas, como a 

los que eftán prefentes, luego que confte a el Cabildo el De¬ 

creto , u orden; pero que ante todas cofas el tal Capitular ha¬ 

ga juramento delante del Cabildo, de que por ningún modo, 

ni caufa fue folicitado por el. Enterándole Ínterin el Cabildo 

de íi dicho llamamiento es motivado de caufa comprehendida 

en las excepciones de los Sagrados Cánones, y Santo Concilio 

de Trento, ó para defenderle el Capitular llamado de alguna 

impoftura, fallo teftimonio, ó crimen, que fe le atribuya. No 

en vano ha retardado el Cabildo exponer á V. M. efte arbitrio; 

y folo , hacer patente la reverencia, con que fiempre ha vene¬ 
rado la Mageftad pudiera impelerle a referirlo , quando labe 
el Cabildo , que en el prefente cafo, es difícil, que fu Dean 

pueda hacer efte juramento , y que la caufa no es de las com* 

prehendidas en las Conftituciones Canónicas: Por lo qual: 

Suplica a V. M. rendidamente la Patriarchal de Sevilla fe 

digne^anteniendola en fu benevolencia, mandar, con las mas 

oportunas providencias, que el Dean fe reftituya a fu refiden» 

cia; en lo que lera Dios glorificado ,V. M. aplaudido , y la 

Iglefia obligada á la Real Piedad , que fiempre ha merecido. 


